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señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondráu que se deje un ejemplar 
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PUNTO D^ SUSCRIPCIÓN 

En la Intervención 'de la Diputación 
durante las horas de oficina., '

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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AOHWTiUSIÚN MDNICIPH
GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería
CIRCULAR

Habiéndosé presentado la epizootia 
denominada viruela ovín^ en el ganado 
existente en el término, municipal de 
Rueda, en cumplimiento de Ip prevenido 
en el artículo 12 del vigente 'reglamento 

' de epizootias de 26 de septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de octubre), se déclara ofi- 
clálmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el lugar denominado «La Castellana»; 
señalándose como zona sospechosa todo 
el térrrtlno municipal; como zonainfecta, 
el ireferido .lugár de. «La Castellana», y 
zona de inmunización la que determine 
el Servicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que hán sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to d^el misino, y las que deben ponerse 
en práctica, las consignadas en el ca
pítulo XXXV del vigente Reglamento de 
Epizootias. , '

Por Dios, Españay su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 9 de abril de 1947. —El go
bernador civil, Tomás P

Sé hace saber por el présente que el 
11 de los corrientes,darán comienzo los 
trabajos de Catastro en el término de 
f^ayorga, por el personal de este Servicio.

Lo qué se hace público para general 
conocitniento.

j Valladolid, 9 de abril de 1947.—El in
geniero.jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores. .

■ 1.289

WMINISTRACIÍN PROVINCIAL
Ayúntamiento de Valladolid

_ ANUNCIO

El Excelentísimo Ayuntamiento, én la 
sesión'celebrada el día 26 de marzo pró
ximo pasado, ha acordado contratar, 
niediante subasta, las obras de distribu
ción de agua para riego en el,parque de 
Felipe II, de esta ciudad, aprobando los 
Jiliegos de condiciones económico-admi
nistrativas para la misma.

Ló que se hace público para general 
copocimientp, a fin de que durante el 
plazo de tres días, contados desde el 
siguiente de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, puedan presentarse conlra dicho' 
acuerdo las reclamaciones que sp esti
men pertinentes; advirtiéndose qué, una

Portillo
A los veinte días hábilés, contados 

desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, se celebrará en estas 
Casas Consistoriales la subasta primera 
para el aprovechamiento dé 34 cárceles 
de leña y 1.278 cargas de ramera, en el 
monte «Tamarizo Viejo», que, tasados 
a los precios unitarios de 150 pesetas 
cárcel y 1,25 pesetas carga, dan un valor 
al aprovechamiento de 6.697,50 pesetas.

\ La licitación se verificará por medio 
Me pliegos cerrados, siendo preciso con-' 
signar el 5 por 100 de la tasación para 

1 tomar parte en la subasta. '
Los pliegos de condiciones y presu

puesto de indemnizaciones se hallan de 
rnanifiesto en la Secretaría de este Ayun- 
t4gligatáasáiiHSi^iás horas de ofic-np. 
¡..XÍíSS8£!tf*^ de 1947.-El ai ,,,

i ^ -S’ ? 1.213-;

QT^iÚnilIa? del Molar

Delegación de Ha; 
provincia de V

Servicio de Catastro '
--Rùstiça-

Por el presente, se hace saber que el 
’ de los corrientes darán comienzo los 
habajos de Revisión en el término de 
Castro.bol, por el personal de este 
Servicio. . >

Lo que se hace público para^^general 
conocimiento,

Valladolid, 7 de abril de 1947ÎL.È1 in
geniero jefe provincial, Jenaró, Rojo_

vez55., dicho plazo, no se ad

iCSPCCLtlli MOVlb

le las que se formulen. 
1(1 de abri( de 1947.-El

alcalde, Feru^^L Ferreiro.
1.231-573 ?

Aprobado por el Ayuntaïniento el iL-„ .~ ~ ■ 
supuesto municipal ordinario., para el - 
actual ejercicio de 1947, se lialla de ma
nifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayúntamiento, juntamente con las 
orden^anzas de exacciones, por término 
de quincé días, para oír reclamaciones.'

Igualmente y por el mismo período de 
tiempo están expuestos los documentos 
de rectificación del padrón de habitan- 

^^^ ®°° 1946.
QúíntafiíTla-^f T^olar, 15 de marz « 

•195t7i'-^Sl'átcalS^ Nicolás Barbero. ", I [^

del Valle
Terminada la rectificación del padrón : 

municipal de habitantes de este término 
con referencia al 31 de diciembre de 1946, 

x se halla expuesto al público en la Secre- 
' taría de este Ayuntamiento, por término 
de quincé días, a los, efectos\de' recla
maciones. \

Corcos del Valle, 5 de abril de 1947. 
g^io López.

214-574

994-;

. / Campos

1 El presupuesto municípal ordinc 
para el año 1947, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de quince días, para 
oír reclamaciones.

Valverde de Campos, 5 de abril- de 
1947.—El alcalde, Donatilo Carranza.

*’ víl.

1CSP€CIAT. MOVIb

- '’10-577
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Villalba de la Loma
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto ordinario para el ejercicio de . 
1947. se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por un 
plazo de quince días/al efecto de exa
men y reclamaciones.

Asimismo se acordó prorrogar las or- 
zieB^Rrá^el año anterior y sus tarifas. 
»Íin#llBWe la Loma. 20 de marzo de 

-Æ1 acalde. Fidenciano Pisonero.
’ 1.087-578

» Villkverde de Medina
.«^F^íRraS^r la Comisión de este Ayun- 

"tamiento las cuentas municipales, co- 
trespóndientes al ejercicio de 1946. de 
conformidad con lo prevenido en el nu- 

: mero 2 dél’artículo 3^ del decreto orde- 
dor de las Haciendas locales de'25 de 

^^“ro de 1946. quedan expuestas al pu- 
¿O en la Secretaría municipal, por el 
;zo de quince días y ocho más. P^m 
' reclamaciones, sobre reparos y,ob- 
vaciones que puedan formularse por 

iüâlâ^e*#e Medina. 22 de marzo de 
xz^-.íí^Elteqlde, Daniel Descalzo.

; 1-298-579 
ç^î ewl#t '

O | Wamba '
^iM^...q)ftinihá4a-:tó^ rectificación del padrón 
-^d^ trá'bitantés de este término æiinæipal, 

con relación al 31 de diciembre de 1946. 
queda expuesta al público en la Secreta- 
ña de este Ayuntamiento, por término 
rie quince días, para oír reclamaciones.

Wamhíiz 15 d^ marzo de 1947.—El al- 
éíláTr P^layp Péte ‘92-580

' Don Evaristo Graiño l^orfega; presiden
te de la Audiencia Territorial de Ya' 
lladolld y del tribunal provincial de lo 
contenciosO'administrativo de la 
misma. '
Hago saber: Que por el procurador 

don Pedro Sánchez Merlo, en nombre y 
representación de doña Felisa Fresco 
Tomás; mayor de edad, viuda, sin pro
fesión especial y vecina de Villavicencio 
de los Caballeros, se ha interpuesto 
recurso cqntencioso-administrativo de 
plena jurisdicción, sobre revocación del 
acuerdo del Ayuntamiento de.Víllaví-' 
cencío de los Caballeros, de fecha prime
ro de febrero del corriente año. por e^ 
que desestimo la reclamación formula-, 
da por la recurrente, con fecha once de * 
enero anterior, de los sueldos debidos y *. 
no satisfechos a su esposo don Victo
rino Laredo dé las Cuevas, como secre
tario que íué de aquél Ayuntamiento.

Lo que en cumplimijento de lo acorda- 
' do por este Tribunal provincial de lo 

contencioso-administrativo en próyi- 
' dencla de esta fecha, se hace público 

por medio del presente anuncio para 
conocimiento de los que tengan interés 
en el negocio y quieran coadyuvar en él

icia

a la Administración, 
Valladolid; oçho de abril de mil nO' 

vecientos cuarenta y siete. Evaristo
Graíño. 1.209

VALLADOLID.-NÜMÉRÓ 1

EDICTO

Por el presente èdicto que se publicará 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
se llama a cuantas personas adquieran 
en esta ciudad boletos conteniendo cin
co números para una rifa benéfica bajo

17 de abril de 1947 ,

Don Francisco Serra Andrés, abogado y 
oficial de Sala de esta Audiencia Te
rritorial.

Certifico: Que el tenor literal del en
cabezamiento y parte dispositiva de la 
sentencia dictada por está Sala en los 
autos de que se hará mérito, escomo

ErLcabezúmieTyto: En la ciudad de Va-, 
lladolid, a veintidós de febrero de mil 
novecientos cuarenta y siete: en los áu- 
tos incidentales prncedentes del Juzgado 
de primera instancia de Peñafiel, segui- 

^dos por don Lucas Gallardo Alonso, 
mayhr de edad, Soltero,. propietario y 
Vecino de Valoria |a Buéna, repreáe^a- 
do por el procurador don Daniel Do
mingo Calvo, y defendidp por el leñado 
don Juan Misol Matilla;' cón don Fran
cisco y doña Petra Dueñas Alvarez, és^a 
asistida de su esposo don Gerardo Ve-- 
lasco Velasco, mayor de edad/casados, 
comerciantes y vecinos de Peñafiel, que 
no han comparecido ante esta superior 
ridad, por lo que en cuanto a los mis- 
mos se han entendido las actuaciones 
con los estrados del tribúnal, sobre inci
dente de prevío/y especial^ pronuncia
miento -sobre nulidad de act^aciones 
en ejécución dé sentencia dé juicip^ 
de menor cuantía, sobre pago de mil 
quinientas treinta pesetás; cuyos, autos 
penden ante esta superioridad en virtud 
del recurso de apelación interpuesto por 
el demandante de la sentencia que con 
fecha seis de febrero de, mil novecien
tos cuarenta y seis dictó el expresado
Juzgado. j

Parte dispositiva.—P&^l&^os: Que de
bamos confirmar y confirmamos la sen
tencia apelada, cuya parte dispositiva 
queda anteriormente transcrita.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiénto y parte dispositiva se 
publicará en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, por la incomparecencia'ante 
esta superioridad de los demandâtes y 
apelados don Francisco y doña Petra 
Dueñas Alvarez y el esposo de ésta don 
Gerardo Velasco Velásco; lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.-Filiberto 
Arrontes.—Vicente T. Redondo.—Teo
dosio Garrachón. — Antonio Córdoba. 
Rubricados, ■

Esta sentencia fué publicada en el día 
de Ja fecha y notificada eñ el siguiente 
día a las partes personales y en los 
estrados del tribunal.

Y para que tenga efecto lo acordado y 
la presente, certificapión sea inserta en 
el «Boletín Oficial» de la: provincia de 
Valladolid, expido la presente ç|ue firmo 
en YaU^o-i'ld'fñ' rinco de .marzo de mil 

’^^líov^eiítes C^arénta y siete.-Francisco 
,#-¿ér£ái’Aríarés. '

581

el patronato del/ Hospital de Esgueva y / 
Madres Lactantes, que había de celebrar
se én combinación con la Lotería Nacio-^ 
nal del día 25 del corriente mes. y cuyos 
regalos consistían en una máquina pe 
coser marca «Sigma» y dos cuadros reli
giosos; cuyas Personas comparecerán 
ante este Juzgado de instrucción númeró í 

, uño de Valladolid, con el fin de recibir- ¡ 
les declaración y hacerles ofrecimiento ' 
dé las acciones que preceptúa el artícu
lo 109 de la Ley .de Enjuiciamiento cri
minal. como perjudicados en la causa 
que se instruye bajo el número 133 del 
corriente año. sobre estafa, cuya compa- , 
recencia habrán de efectuar dentro de 
los cinco días siguientes a la publicación 
de este edicto: advirtiéndoles que, de,no 
comparecer, les parará el perjuicio con
siguiente. » L , -t

Dado en Valladolid, a ocho de Abril 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
Agustín B. Puente.-El secretario. P. M.. 
Miguel L. García. ^^2

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

Fernández Peralta. Nlanuel /(^) «El 
Manolín»; de 39 años, hijo de Manuel y 
Luz. naturafde Albatera (Alicante)^ cuyo 
actual paradero se desconoce, compare
cerá e\i el término de ocho días ante el 
Juzgado de instrucción número dos, de 
Valladolid,, al objeto de sér oído en la 
causa número 66 de 1947, sobre estafa, 
apercibiéndole que, de no hacerlo así, le 
parará el consiguiente perjuicio.

. Valladolid, a 12 de abril de 1947.-El 
Secretario judicial, P. H,, Santos Porres.

/1.246

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CITACIÓN t

Fernández, Alfredo: conductor que fué 
de la Comisaría de Abastecimientos y 
Transportes, vecino, de Madrid, calle 
T^artín de los Heros, número 7, 3. iz
quierda, cuyas demás circunstancias y 
actual paradéro se desconocen, compa
recerá en el término de ocho días ante 
el Juzgado de instrucción nútnero 2, de 
Valladolid, al objeto de ser oído como 
inculpado en la causa número 110 qe 
1947, sobre hurto, apercibiéndole que, de 
no cómparecér, le parará el consiguiente
P^Vaíudolid, a 12 de abril de 1947.-El 
secretario judicial, P. H., Santos Porres.

'1.247

MEDINA DEL CAMPO

Í EDICTO

Don Isaac González Martín, juez de pri
mera instancia e instrucción de la villa 
y partido de Medjna del Campo.,

Hago saber: Que en la pieza separada 
’de embargó, dimanante del expediente, 
admlnistrativb instruido conforme 
artículo 6.° del Decreto-Ley de 10 de 
enero de 1937, sobre declaración de res 
potabilidad civil contra otro y Ange»

1MCD 2022-L5
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Martín, de'47 anos de edad, i 
hilo de Basilio y Francisca, ca- 

Kon Juliana Moyano, natural y ve- 
'’L La Seca, hoy de ignorado para- 
Í «’ha dictada la siguiente 

Ó idencia del juez señor González 
2_Hedina del Campo, a veinti- 
ude febrero de^ mil novecientos cua- 
Ï v siete- Por recibida la anterior 
Sien de la Superioridad Únase a 
iseparada de embargo que se ha-. 
Eda en cuerda floja al expediente 

Mil referencia; acúsese recibo, guárde- 
iplase 10 dispuesto en la misma, 

1 efecto y apareciendo dé expresada 
' «ade que de los dos expedientados, 

el Moyano Martín y Carlos Alonso 
.(tín, ^lamente tienen bienes.embar- 
idosél Angel Moyano Martín, se alzan, 
ncelan y dejan sin efecto los embargos 
acticados en las fincas del mismo. 
Lo mandó y firma S. S.", doy fe.- 
lac González Alonso. - E. Martínez 

allatdo.-Rubricados. - _
Ycoh el fin de que sirva de notihca- 
Jnalencartado Angel Moyano Martín 
providencia anteriormente inserta, 

le se publicará en el «Boletín Oficial» 
¡lEstado y de la ptroyincia dé Vallado- 
he expide el mismo en Medina del 
ampo, a diez de abril de mil noveclen- 
is cuarenta y siete.-Isaac González 
¡artín.-El secretario, P. H., Tomás
Wn. 1.227

PEÑARANDA DE BRACAMONTE

)on Antonio Hernández Díaz, juez de
Instrucción* de la ciudad y partido de
Peñaranda de Bracamonte, ,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
ntcargo se instruye sumario con el nú- 
neto 13 de 1947, pot hurto supuesto de 
mayegua de las señas siguientes: pelo 
ojO|de unos.diez y ocho años de edad, 
;onuna estrella en la frente, de alzada 
acuerda, nube en el ojo izquierdo, tiene 
nataduras en el espinazo y vejigas en 
as extremidades; que fué ocupada a En- 
atnaclón Aragón Gutiérrez,.ambulante: 
lamándose por el presente al que se 
ícadueño de la misma para que en el 
¡lazo de diez días a contar de la publi- 
aclón del presente comparezca en este 
llagado a reclamaría.
También se llama por el presente, y 

Jflnteresa de las Autoridades. Policía- 
udlclal y Agentes en general, la busca, 
W'aujeto Antonio Ruiz, ambulante, déj, 
"aos cincuenta años de edad, moreno,' 
gmeso, pelo cano, y que viste traje de. 
pana, cuyo sujeto ,será puesto a disposi- . 
i^ónde este Juzgado, casó de ser habido.

J^ado en Peñaranda de Bracamopte, a
"“cve de abril 'de mil novecientos cua- 
'^'’ía y siete.— Andrés' Fernández.-El 
’íttetario, Julián Díez. /

1.229

VALORIA LA BUENA
^°P Mariano Salas Carrasco, oficial ha- 

I'ilitadó, en funciones de secretario 
'*®' Juzgado de primera instáncia de 
^sloria la Buena y su partido.

K^y fe: Oue en los autos de juició or- 
”8110 declarativo de menor cuantía 

^Suidos en este Juzgado a instancia del

procurador don José M,® Stampa y Fe
rrer, en nombre y representación de don 
Dionisio López de la Torre, contra don 
Teófilo García del Moral, y la Sociedad 
Anónima «Abonos Medem», representa
da por el procurador dón Juan del Cam
po Dívar, sobre reivindicación de una 
finca rústica, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva • 
es como sigue: i j

Sentencia,—En la ciudad de Vallado
lid para Valoria la Buena, a diez de mar
zo de mil novecientos cuarenta y siete. 
Él sehor don Agustín B. Puente Veloso, 
magistrado-juez dé primera, instancia 
del distrito número uno de esta capital, 
y por prórroga de jurisdicción del de 
Valoria la Buena y su partido, habiendo 
visto los’' près,entes autos de juicio civil 
ordinario declarativo de menor cuantía,, 
seguidos entre partes, de la una, como 
demandante, ,don Dionisio López de la 
Torre, mayor fié edad; propietario y ve
cino de Esguevillas, representado por el 
procurador don Jqsé M.® Stampa y Fe
rrer, y defendido por el letrado don Joa
quín Alvarez’Taladriz, y de la otra„como 
demandados don Teófilo García del Mo
ral, mayor de edad, labradóí y de igual 
vecindad (éste por su incomparecencia 
declarado en rebeldía) y- la Sociedad 
Anónima «AbonosMedem», domiciliada 
en Madrid, Odonell, 7, representada por 
el procurador don Juan del Campo Dí
var, y defendida por el letrado don Julio 
Cano Izquierdo, sobre reivindicación de 
una finca rústica, sita al pago de «Reque
jada y Salguero», del término de Esguer 
villas de Esgueva (Cuantía JO.OOO'pesetas).

Fallo: Que desentimando como deses
timo la demanda interpuesta en estos 
autos por don Dionisio López de la To
rre, contra''don Teófilo García del Moral 
y Sociedad Anónima «Abonos Míedem», 
sobre acción reinvindicátoria y de nuli- 

,dad , debo absolver y absuelvo de la mis
ma a los dichos, sin hacer expresa im
posición en costas.

Así por esta mi sentencia, lo pronuh- 
cio. mando y firmo.—Agustín B. Puente.
Rubricado. x

Y para que sirva de notificación al de
mandado don Teófilo García del Moral 
y sea inserto en el «Boletín Qficial»de 
esta provincia, expido.el presente en Va
loría la Bueha, a doce de marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete. Agustín 
B. Puente.-El secretario, P. H), Mariano

îi.’-*
JaizgàdÛs 1

* 1

99-582

CÉDULA DE ClTACíOÑ'

El señor juez municipal del distrito 
^número uno de los de Valladolid, en 

providencia del día de hoy, dictada en 
juicio verbal de faltas, seguldolen este 
Juzgado con el número,463, de 1946, so
bre estafa, ha acordado se cite por me
dio de la presente a todos los perjudica
dos, cuyos nombres y domicilios se ig
nora. que con fecha 19 de julio último 
y anterior a ésta, entregaron cantidades 
en metálico a los denunciados José Ma
ría y Césaf Arcos Trigueros, de 14 y 10 
años, respectivamente, en concepto de 
donativo, para honrar debidamenle a 
su Santo Patrón Santiago Apóstol, para

que el día 21 de abril próximo y hora de 
lasll,30, comparezcan én la Salá Au
diencia de este Juzgado, sita en la calle 
de las Angustias, núm. 71 bajo, que ten
drá lugar la celebración del correspon
diente juicio de faltas, los que deberán 
veríficarlo con los medios de prueba que 
tengan, bajo apercibimiento que, si no 
comparecen, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y para que cónste y su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido la presente en Valladolid, a 7 de 
marzo de 1947.—El secr.etario habilitado, 
Luciano Casado.

¡882

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Domiciano Casado Ortiz, sedreta- 
rio habilitado del Juzgado municipal 
número uno de los de esta capital.

Doy fe: Que en el juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado con el número 
592 de 1946, por hurto, recayó sentencia, 
cuyo ehcabezamiento y parte dispositi
va, es. como sigue: '

En Valladolid, q diez y siete de marzo 
de mil novecientos cuarenta y siete. Vis
tos por el señor don Saturnino Gutié
rrez de Juana, juez dé ascenso y propie
tario de este Juzgado, los presentes au
tos de juicio verbal de faltas, seguido 
contra Eugenio Paz Sendino, de35 años, 
casado, sin,oficio y vecino de esta ciu
dad, y Jesús Herrero del. Peral, de 62 
años, viudo, industrial y vecino de esta 
ciudad, habiendo sido parte el ministe
rio fiscal, sobre hurto. ' ■

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo libremente a los denunciados Euge
nio Paz Sendino y Jesús Herrero del 
Peral, de la falta a que se refiere este 
juicio y declaro de ofició las costas del 
mismo. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.-Saturnino Gutiérrez.
Rubricado.

.Y para que así conste y sirva de notifi
cación a don Eugenio Paz Sendino, cuyo 
domicilio se ignora, expido la presente 
para su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. ,

Valladolid, veinte de marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete.-Domicia- 
no Casado. 1.068

V ALL ADOLID-NÚMERO 1

Don Dorniciano Casado Ortiz, secreta^ 
, río habilitado dej Juzgado municipal 
\ número uno de los de esta cápltal.

, Doy fe: Que en el juicio verbal de fal- , 
tas seguido en este Juzgado con ^1 nú
mero 365, sobre hurto, recayó sentencia, 
cuyo’ encabezamiento y parte dispositi
va, dice como sigue:

En Valladolid, a diez y siete de marzo 
de mil, novecientos éuarenta y siete.

i Vistos por el señor don Saturnino Gu- 
’tiérrez de Juana, juez de ascenso y pro
pietario de este Juzgado, Jos presentes 
autos de juicio verbal de faltas, seguido 
contra Soledad García González, de 35 
años, casada, sus labores y vecina de 
esta ciudad, habien^do sido parte el mi
nisterio fiscal, sob’Xe hurto.

'I Fallo: Que debo de absolver y absuçl-
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vo libremente a la denunciada Soledad 
García González, de la falta a-qué se re
fiere este juicio y declaro de oficio las 
costas del mismo. ’

Así pçr esta mí sentencia, definitiva
mente mzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.-Saturnino Gutiérrez.-Rubricado.

Y para que conste y sirva dé notifica
ción a doña Soledad García González, 
cuyo domicilio se ignora, expido la pre
sente para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Valladolid, yeínte de marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete. —Domicia
no Casado,

1.070

VÂLLADOLID.-NÚMERO 1

, CÉDULA DE ClTACIfÓN

El señor juez municipal del distrito nú
mero uno de Jos de Valladolid, en pro- 

\ videncia dictada en el día de la fecha, 
en el juicio verbal de faltas, seguido en 
este Juzgado con el número 680 de 1947, 
sobre lesiones, ha acordado que se ¿ite 
por medio de la presente a Juan Crer- 

vnath, hoy en ignorado paradero, para 
que el día,25 de abril y hora de las once 
treirita de su mañana, comparezca en la 
Sala A.udiencia de este Juzgado, sita en 
la calle dfr las Angústias, número 71, 

’A. •Í’^Í?’ P®^® asistir a la celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo verificar- 

, lo con los testigos y demás medios de 
' prueba de que intente valerse, bajo aper- 

Z cibimiento de que, si no comparece, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, conforme a los artículos 966 y 
971 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste y su inserción en el 
-«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a vein
ticuatro de marzo de mil novecientos 
cuarenta y siete.-El secretario habilita
do, Domiciano Casado.

—-1093

z ' VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

EI sehdi juez municipal del distrito nú
mero uno de los de Valladolid, en pro
videncia dictada en el día de la fecha, 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 131 de 1946, 
sobre lesiones, ha acordado que se cité 
por medio de .la presente a Manuel 
Obregón, , hoy en igñorado paradero, 
para que el día, 26 de abril y hora de laá 
once treinta de su mañana, compa
rezca en la Sala Audiencia de ester 
Juzgado, sita en la calle de las Angus-^ 
tías, númerp ' 71, bajo, para asistir a 

, la celebración del juicio verbal de faltas, 
debiendo verificarlo con los testigos y 
demás medios de prueba de que inten
te valerse, bajo apercibimiento de que, 
si no comparece, le parará el perfuicio ; 
a que hubiere lugar en 'derecho, confor
me à los artículos 966 y 971 de la ley de 
Enjuiciamiento crimiñal. /

X para ,que conste y su inserción en ^1 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valládolid, avein- 
tisiete de marzo de mil no'éecientoszcua-. 
^nta y siete.—El secretario habilitado, 
Domiciano Casado.

' 1.145

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Benito Bragado Argüello, oficial 
habilitado^ del Juzgado municipal nú
mero dos de Valladolid, en funciones 
de secretario.

Doy fe: Que én el juicio verbal de fal
tas que se sigue en este Juzgado con el 
número 734 del próximo pasado año y 
del que luego se hará mérito, se.ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva literalmente dicen:

Sentencia.-En la ciudad de Vallado
lid, a siete de febrero de mil novecientos 
cuarenta y siete. El señor don Manuel 
de la Cruz Presa, juez muñicipal del Juz
gado número dos de esta ciudad, habien
do visto y oído el presente juicio verbal 
dé faltas, seguido entre partes, de la 
una, el ministerio fiscal, y de la otra, 
como denunciado, Nicasio Voces Gon
zález, sobre hurto a Arturo Domínguez 
G^ía:y.

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Nicasio Voces Gbñzález, como 
autor de una falta de hurto, a la pena 
de cinco días de arresto menor y al pagó 
de las costas del presente juicio y sea 
indemnizado el perjudicado de la canti
dad de sesenta y cinco pesetas sustraí
das. Y para la nbtifieaeión de la pre
sente sentencia, hágase por medio de 
testimonio inserto en el «Bofetín Ofi
cial» de esta provincia. Así por esta mi 
sentencia, juzgando lo pronuncio, man
do y firmq. - Manuel de la Cruz.—Rubri
cado. '

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia y sirva de no/ 
tificación a expresado condenado, expi
do el presente testirrtonio visado por el 
señor juez y sellado con el be este Juz
gado, en ., Valladolid, a siete de febrero 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
Benito Bragado.-V.° B.°: El juez mu
nicipal, Manuel de la Crpz.

' 766

VALLADOLID.-NÚMERO 2

/ CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en. el día deia fecha, 
en el juicio verbal de faifas seguido en 
este Juzgado con el número 810 de 1946, 
,Sobre ' hurtó, ha' acordado que se cité 
por medio de la presente a Nicasio Pé
rez Lorenzo y Aureliano Mariano I^ín- 
guez, hoy én ignorados paraderos, para 
que el día diez y nueve de abril y hora de 
las once treinta de su mañana, cornpa- 
rezcan en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la calle de las Angustias, 
núrri^o 7/, bajo, para asistir aja cele
bración del Juicio verbal de faltas, de
biendo verificarlo con los testigos y de
más medios ele prueba de que intente 
valerse, bajo apercibimiento, de que, si 
no comparecen, dés parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de.la léy de 
Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a vein
tiuno de marzo de mil novecientos cua
renta y siete, — El 'secretario. Narciso 
Martín Sanz.

‘ 1.058

VALLADOLID.-NÚMERO 2 

CÉDULA Óe CITACIÓN

El señor juez municipal del 
nhmefó dos,, de los de Valladoí 
providencia dictada eñ el día de f 
en el juicio verbal dé falta seguidÍ 
este Juzgado con el número,585 dS 
sobre hurto, ha acordado que é 
por medio de ^ presente a José de 
León, que su, último domicilio eraW 
va de la Estación, número 92 bnv 

paradero, para que el dial 
abril y hora de las once treinta desui 
nana, comparezca en la Sala Audie 
de este juzgado, sita en la calle de 
Angustias, número 71, bajo, para a 
a la celebración del juicio verbal 
faltas, debiendo veríficario con lost 
tígos y demás , medios de prueba 
qúe intente valerse, bajo apercibimiei 
de que. si no comparece, le parad 
perjuicio a que hubiere lugar en de 
cho, conforme , a los artículos 966yí 
de la ley de Enjuiciamiento criminal 

, Y P"® que conste, ÿ su inserción 
^‘'Boletín Oficial» de la provincia e 

pido y firmo la. presente en Valladol| 
a veinticuatro de marzo de mil no, 
cientos cuarenta y sieté.-El secretad 
Narciáo Martín Sanz.

Departamento Marítimo 
de El Ferrol del Caudillo 
4;. ____

Comandancia de Marina de Santandi

.Relación de los Inscriptos de Madi 
de esta provincia Márítima, corapreni 
dos en el alistamiento^de 1947 para 
reemplazo de 1948 de mar; y que debí 
ser excluidos del Servicio del Ejército; 
que^se publica a los efectos señaladi 
en el artículo 114 del Reglamento pa 
aplicación de la vigente Ley de Recluí 
miento y Reemplazo de la Marinerial 
la Armada.

TROZO DE LA CAPITAL

Número 23, inscripción 105 del ai 
1946, Alejandrino Soto de la Fuent 
hijo de Eútinio y Julia, natural de Vall 
dolid, y *que nació el día 3 de maj 
dé 1928.

l^úmero 26, inscripción 193 del añ 
1945, Teodoro P. S, José,Maeso, hijoii 
N. Valentina, natural de Valladolid, 
qué nació el día 7 de mayo de 1928.

TROZO DE SAN VICENTE DE LA BARR®

Número 28, inscripción 12 del aá 
1946, Vicente Asensio Novo, hijo « 
Julio y Micaela, natural de ValladolM 
y que pació el día 29 de junio de 1928.

Sántander, il de abril de 1947.-ER 
Comandante y jefe del Detall, (ileé’^j 
VS B.°, el Comandante de Marina, 
ñuel de Calderón.

VALLADOLID

Smprenï® de 1® Diputación píovlnd®^
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